
Núm. 55. iMicrcoles 15 de Setiembre de 1875. Un real número. 

DE LA rilOVIVCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sros. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boíe-
tines coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suscricioncs se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs.=0 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridadas, «CftpU 
¡las que sean á instancia de parte no pobre, se In
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncia 
concerniente al servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de interés particular pagaran 
un real* adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
PniMcicia dtl Consejo de Hinislm. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular .—Núm. 40. 

D. FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Goiernador c iv i l de Ja provincia 
de León. 

Hago saber: que en virtud de 
lo dispuesto por el art. 10 de la 
circular del Ministerio de la Go
bernación de 15 de Agosto pró
ximo pasado, y haciendo uso de 
las facultades que me están con

feridas por el art. 58 de la vi
gente ley provincia), he resuelto 
convocar la Diputación á sesión 
extraordinaria que tendrá lugar 
á las diez en punto de la maña» 
na del. viérnes 24 del corriente 
con el fin de repartir entre los 
Ayuntamientos el cupo señalado 
á esta provincia para el próximo 
reemplazo de 100.000 hombres, 
practicar el sorteo de décimas, 
nombrar los Sres. Diputados que 
han de auxiliar á los de la Co
misión provincial en las opera
ciones déla quinta; tomar acuer
do relativo á los gastos que ori
gine el agotamiento de aguas en 
el puente de Palazuelo de Boñár; 
proveer la vacante que ha resul
tado en la plantilla de la Secre
tarla por fallecimiento del oficial 

Ayuntamiento de 

D. José Alvarez Torres, y adju
dicación de las dotes señaladas á 
expósitas, con motivo del adve
nimiento al Trono de S. M. el 
Rey D. Alfonso X I I . 

León 14 de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

Circu la r .—Núm. 4 1 . 
Los Sres. Alcaldes y Secreta

rios de loi Ayuntamientos de esta 
provincia, procederán sin pérdi
da de tiempo á formar y remitir 
á este Gobierno de provincia an
tes del dia 1." de Octubre próxi
mo venidero, los resúmenes par
ciales de los empadronamientos 
de que (rata el art.° 22 de la ley 
municipal y el 3 . ° de la Instruc
ción de 51 de Octubre de 1860 

para ultimar el general de la pro
vincia qiie con esta fecha se re
clama por la Dirección general 
de Administración del 'Ministerio 
de la Gobernación, y á fin de que 
este pueda estar concluido antes 
del 10 del referido mes de Octu
bre, encargo á dichos funciona
rios que bajo su mas estrecha 
responsabilidad ,y sin escusa ni 
pretexto de ningún género, re
mitan en el término prefijado los 
espresados resúmenes ajustándo
se á los modelos adjuntos, en la 
inteligencia que sino lo hicieran 
así, emplearé contra ellos por su 
morosidad y desobediencia lodo 
el rigor de la ley. 

León 15 de Setiembre de 
1875.—El Gobernador, Fran
cisco de Echánove. 

RESULTADO que ofrece el empadronamiento de haUtmtes del mimo verificado en cumplimiento del R e a l decreto de 31 de M i ó de 1875. 

Partido 
judicial á '̂ue corresponde. 

Distrito 
electoral ¡i-que pertenece 

Número de cédulas 
do padrón recogidas. 

( 1 ) 

Total de habitantes 
que resultan inscritos. OBSERVACIONES. 

t\« ««í^n^S-i?! pondr¿ el nü,llcr0 de cédulas que han sido inscritas por los vecinos uc da la base ara la si ulente casilla que condensa el total de habitantes que la reunión 



Ayuntamiento de 

HESÚWEN del empadronamiento de habitantes de la misma, veri/icado en cumplimiento del Real Decreto de 51 de Julio de 187S. 

Vecinos (1). . 
Habilaules v2). 

Número 1. Clasificación de los habitantes por naturaleza y sexo. 

NACIOHALES. 

1ÍS1AM.ECID0S. 

Víironps. ITembnts. TOTAI. . 

TliANSEUNTIiS. 

V'ni'oueí. líeinbras TOTAL. 

EXTRANJEROS. 

liSTAIII.ROIDOS. 

Varonoá. líenibras. ' J 'OTAI. . 

TIIAXSEUXTIIS. 

Y¡mmes. Hüinbi'as. TOTAT. 

TOrAL GEXEUAI.. 

Vnnines. Hembras. TOTAL. 

Número 2. Clasificación de los habitantes por su estado civil. 

VARONES. 

Solteros, f'asadoí. Viudos TOTAL. 

HEMBRAS. 

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL Solteros. 

TOTAL DE AMBOS SEXOS. 

Casados. Viudos. TOTAL. 

Número 3 . Clasificación por edades de los liabilanies Nacionales y Extranjeros domiciliados. 

Varones. . 

Harabras. . 

TOTAL. . 

TOTAL 
de habitantes 
dotmciüiulos. 

Número 4. Clasificación por edades de los Nacionales y Extranjeros transeúntes. 

Varones. 

Hembras. 

TOTAL. 

TOTAL 
<lo 

transeúntes. 

(1) El número de vecinos que ba de iijarsc ei el mismo que el número do cédulas que dü el total obtenido cu el cuadro anterior. 
(2) De igual manera so obtiene la cifra general de habitantes. 



SECCION ÜE FOMENTO-

Minas. 

Por providencia tío siete del actual, 
y il petición de D. Urbano da las Cue
vas, apoderado cu esta ciudad de don 
Leandro Lera, registrador de la mina 
de hierro yotros metalus llamada «Va
mos á verlo,» sita en término de Boi-
sár., Ayuntamiento de Lucillo, paraje 
liomado debajo del Vcmellao; lie te
nido á bien admitir la renuncia que 
de la misma ha hecho, y declarar 
franco y reg-istrable el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto insoríar en es
te periódico oficial para conocimiento 
del público. 

León 10 de Setiembre de 1875.— 
E l Gobernador, Francisco de Echá-
nove. 

MINAS. 

DON FRANCISCO DE ECHÁNO VE, 

Golevnador civi l de esta pro

vincia. 

Hago saber: Que por D . José Lo-
renzana, apoderado, de D . Antonio 
Martínez y vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle Nueva, 
número 1.°, de edad de 47 años, pro
fesión comerciante, estado casado, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia dos del mes de la fecha. & 
las once y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo doce 
pertenencias de lamina de hierro l l a 
mada Rosa, sita en término particu
lar del puebl'i de Sta. Lucia, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, para
je llamado el Montecillo, y linda al S. 
cuesta de Salinas, E . el Collado, M . 
el Montecillo y pefia borneada, y al 
O. carretera do Asturias y rio 13er-
nesga, hace la designación de las ci
tadas doce pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrA por punto de par
tida una calicata hecha sobre el Creo-
ton á unos 15 metros del rio Bernes-
ga, desde donde se medirán 100 me
tros al N . , 100 al S., 500 al E . y 
100 al O., y levantando perpendicu
lares, se cierra el perímetro 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, iie admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia lo presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de esle edicto, puedan 
presentir en este Uobii-rno sus oposi
ciones ios que se considerami con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene i:l art. iM de la 
ley de minería vigente. 

León 2 do Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

sídento en la misma, calle Nueva, nú
mero 1.°, do edad de 47 años, profe
sión comerciante, estado casado, se lia 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia dos del mes de la fecha á las once 
y cuarto de su moñana, una solicitud 
de registro pidi'f-ndo doce pertenen
cias de la mina do carbón llamada 
Zambrcmo, sita en término común 
del pueblo do Vega, Ayuntamiento 
de La Pola do Gordon, paraje llama
do Riomalo, y linda N . la Pedrera, 
S. el Pandillo, E. Riomalo, y O. tier
ras de labor, hace la designación do 
las citadas doce pertenencias en la 
forma siguient'V so tendn'i por punto 
de partida una fíilicata practicada cu 
t'-'i-j-eno partictiJar, dejje don Je so me
dirán al N . 100 metros, al S. otros 
100, al E . 300. y al O. otros 300, y 
levantando perpendiculares, se cierra 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun-
«ia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echdnom. 

Hago saber: Que por t>. José Lo-
renznna, apoderado de D. Antonio 
x r n i . f i . . . . - . i . . ~.f~ r-.r 

Hago saber: Que por D . Ramón 
G. Puga Santalln, apoderado de don 
Benito Otero, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, calle do Puer
ta Sol, nútn. 2, profesión coinerciau-
t>\ se lia presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno do provin
cia en el dia de ayer, á las once de su 
mañana, pidiendo aumento de doco 
pertenencias con el nombre de «Am
pliación» en la mina llamada E l lo 
dird, sita en término del pueblo de 
Cnmplongo do la Tercia, Ayunta
miento de Rodic/.mo; hace la designa
ción de las citadas doco pertenencias 
en la forma siguiente: so tendrá por 
punto de partida la estaca estreina 
S. E. de la mina -Ello dirá,» y de 
ella se medirán al S. 200 metros, 
plantando una estaca; do esta al O. 
400 metros, la segunda; de esta al N . 
400, la tercera; de esta al E . 100, la 
cuarta; de esta a l S. 200, la quinta; 
y de esta a l E . «'lOO. volviendo al pun
to do partida y cerrando el perímetro 
do las doce pertenencias solicitadas. 

V no habiendo hecho constar este 
interesado que licuó realiztido el de
pósito prevenido por la b y. he admi
tido condicionaltnente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio do tercero; lo que so anuncia 
por medio del presento para que en 
el término do sesenta dias contados 
desde la fecha de. esto edicto, puedan 

ciónos los que se consideraren con de-
rocho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art. 24 do la 
ley de minería vigente. 

León 11 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echdnoce. 

Diputación provincial. 

COMISION PROVINCIAL. 

Q U I N T A S . 

c m c D L A n . 

Debiendo verificarse el domingo 26 

del corriente en todos los Ayunta

mientos el corteo general para el 

reemplazo decretado en 11 de Agosto 

úl t imo, asi como el dia 3 de Octubre 

próximo empezar el acto de l lama

miento y declaración de soldados, que 

han de ingresar en Caja del 15 al 31 

del mismo mes, según el dia que á 

cada pueblo se señale, esta Comisión 

para llevar 4 efecto dichas operacio

nes estima conveniente hacer í los 

Ayuntamientos las advertencias s i 

guientes: 

S O R T E O G E N E R t t i . 

En el capítulo 8.' de la ley do 

reemplazos hal larán los Ayuntamien

tos perfectamente determinadas las 

formalidades con que debe de ver i f i 

carse, pero para evitar reclamaciones 

y la responsabilidad que en otro caso 

puede exigírseles, lian do tener muy 

eucuenta lo dispuesto en Reales ór

denes de 13 de Setiembre de 18G2 y 

13 de Junio de 1803, pora el caso de 

que haya Concejales parientes de al

g ú n mozo dentro del cuarto grado 

civ i l , quo deben ser reemplazados, si

tió hubiese número suficiente para 

formar acuerdo (mitad más uno), por 

los Concejales de años anteriores, y 

en su defecto por los mayores contr i

buyentes. 

También habrá de ser. sustituido el 

Secretario, donde sea posible, por otra 

persona que se encargue do la for

mación de los expedientes légale?, 

cuando aquel sea interesado por pa

rentesco con alguno de los mozos 

sorteados. 

Hecho el sorteo remit irán loj A l 

caldes por el correo del dia siguiente 

á esta Comisión, una nota arreglada 

al formulario siguiente, colocados los 

mozos, no por el orden con que salie

ron cu el sorteo, sínó por rigurosa 

numeración do menor á mayor, asi 

como dir igi rán al Sr. Gobernador c i 

v i l de la provincia dos copias literales 

del acta del mismo sorteo, con arreglo 

O SO CO 
ir; ÍO ira 
co co oo 

>a o ó 

s s-1 
a 

N g S 
g 

Dispuesto por el art. 4 . ' de la cir
cular de 13 de Agosto que los mozos 
que en tiempo no solicitaron su inclu
sión en el alistamiento sean destina
dos á servir ocho años en el ejército 
de Ultramar, no procede practicar 
sorteo alguno supletorio cuando des
pués del general se descubra la exis
tencia de algún mozo no alistado, 
quedando en estos casos á cargo del 
Alcalde disponer que el mozo ó mozos 
sean conducidos sin demora para su 
ingreso en Caja. 

I.laminnimlo y declaración de sol
dados, ¡i entrega en C a j a . 

Pora esto acto se citará personal
mente á todos los mozos en la forma 
prevenida por el art. 72 de la b y ; en 
la inteligencia que ai dejare de ob
servarse tal formalidad, no perjudica 
á los mozos su falta de presentación. 

Reunido el Ayuntamiento en sesión 
pública el dia 3 de Octubre próximo, 
anunciada al efecto por medio de 
edictos, procederá á llamar y tallar 
ú todos los sorteados, advirtiéndoles 
que deben exponer en aquel acto 
cuantas exenciones legales ó físicas 
tuvieren, puesto que la Comisión no 
ha de conocer más que de aquellas 
que se hubiesen alegada ente el Ayun
tamiento en el dia señalado: ai so pro
base que se ha omitido hacer á loa 
mozos ó sus representantes dicha ad
vertencia, sa exigirá á las municipa
lidades y á los Secretarios las respon
sabilidad consiguiente á los perjuicios 
que ocasionen. 

Rebajada la talla para este reempla
zo á un metro 530 milímetros, y es
tando construidas las actuales para 
1,560, cuidarán los Ayuntamientos 
de hacer en ellas la necesaria reforma, 
con arreglo á dicha medida, asegu
rándose bien de su exactitud como en
carga el art. ¡<0 de la ley. 

Para la justificación de eieiiciones 
legales, se concederá por los Ayunta*, 
micntos un término prudente, decla
rando á los mozos «Soldados, pendien
tes do acreditar la excepción' de
biendo tener muy en cuenta que una 
vez trascurrido el plazo s in presentar •«JS 
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r ia el fallo al principio dictado, y no 
puede volver sobre el mismo el Ayun
tamiento, quedando el mozo definiti
vamente soldado. 

Las excepciones legales, cuya exis
tencia ha de referirse al 3 de Octubre 
próximo , son las determinadas en el 
art. 7C do la ley de reemplazos, con la 
variación de que las de los mozos que 
aleguen sostener abuelo ó abuela, 
es requisito indispensable que sean 
huérfanos de padre y madre, criados 
y educados por la persona que es cau
sa de la excepción. 

Otra reforma se introduce en la le
gislación vigente por virtud de lo dis
puesto en Real órden de S de Agosto 
próximo pasado, la cual consiste en 
que el reconocimiento de hallarse im
pedidos físicamente para el trabajo 
los padres, abuelos, hermanos, etc., 
de los mozos, ha de verificarse ante 
los Ayuntamientos, en lugar de tener 
efecto como hasta aquí por los t r i b u 
nales Médicos en la Comisión provin
cial, debiendo por lo tanto los A y u n 
tamientos fallar esta clase de exen
ciones, lo mismo en cuanto á la po
breza que respecto de la inutilidad, 
sin perjuicio del recurso de alzada. 
1 Subsiste, sin embargo, la prohibi
ción de que los mozos sorteados sean 
reconocidos ante el Ayuntamiento, 
operación que sólo se practicará en la 
Comisión para los que teugan alega
do el defecto físico, y no otros, de
biendo remitirse por todos los mozos 
que aleguen enfermedades comprendi
das en la clase2.*del cuadro, el acta 
de notoriedad afirmativa ó negativa, 
cuyo formulario, asi como el que se 
exige para las exenciones legales se 
tiene circulado á los Ayuntamientos. 

Cuando nn mozo alegue más de una 
exención, si nó prevalece la primera, 
te pasará á la segunda y siguientes 
hasta que todas sean resueltas. 

Para reputar pobre ó rica á una 
persona, se tendrán en cuenta todas 
sus utilidades, ateniéndose á las cuo
tas que á continuación se espresan: 

B & — 
a -3 4 . 

a . 
cu m rs o 

3 S 
a 0-m 

Todos los acuerdos del Ayunta
miento han de consignarse precisa
mente en las actas, no bastando que 
se haga constar este particular en el 
expediente justificativo, y es también 
requisito indispensable que se notifi
que á los demás interesados, espre
sando estos en la diligencia respecti
va, si se hallan conformes con la de
claración del Ayuntamiento ó apelan 
de ella para ante la Comisión. 

En los expedientes de exenciones 

de «Soldado sin perjuicio de lo que 
ésta resuelva.» 

Contra todos los acuerdos de las 
Corporaciones municipales cabe el re
curso de alzada para ante la Comisión, 
que pueden los interesados promover 
por escrito ó do palabra ante el Alcal
de hasta la víspera del día scímliHlo 
para la traslación de les quintos ú la 
Capital, facilitando A los que tal de
recho egerciten, la certificación prii-
venida en el art. 101 de la ley de 
reemplazos, en la inteligencia que no 
reclamando en tiempo, ó dejando de 
presentar dicha certificación, no pue
den ser oidos por la Comisión provin
cial, n i deben remitirse los espedien
tes á la misma. 

Si el Alcalde se negara á facilitar 
gratis el certificado antes deldia de sa
lida, pueden los interesados proveerse 
de un acta extendida por el Párroco ó 
Notario delpueblo, con dos testigos que 
acrediten el hecho de la reclamación. 

Una vez reclamado un mozo por 
cualquier concepto, no puede retirar
se la reclamación ó protesta, debiendo 
asi participarse á los interesados. 

Los mozos que aleguen tener her
manos sirviendo por su suerte en el 
ejército, ó voluntarios por seis ó más 
afios sin retribución de enganche, 
manifestarán al Alcalde en el acto de 
ser llamados, y este á su vez á la Co
misión, el nombre y apellidos de aque
llos, el de sus padres, pueblo de su na
turaleza, cuerpo y compaflia del ejér
cito en que sirvan, á fin de que por la 
Comisión se reclame desde luego el 
certificado de existencia. 

Para esta clase de exentiones se 
acompasará desde luego certificación 
del Ayuntamiento, Párroco y Juez 
municipal, en que se acredite no que
darle al padre ó madre otro hijo va-
ron mayor de 17 años. En caso do 
que los tuviesen si se hallan compren
didos en la regla 1 .* del art. 77 de la 
ley ha de justificarse en forma el estado 
y íbrtuna de cada uno, si son casados 
ó viudos con hijos, espresando el n i i -
mero de estos, y las circunstancias de 
los demás que no tengan dicho estado. 

Si á consecuencia de lo dispuesto 
en el art. 57 de la ley se hubiese pro
movido competencia entre dos A y u n 
tamientos sobre la inclusión de un 
mozo, se remit i rá en el caso de no 
hallarse conformes ó de haber inter
puesto apelación, el expediente res
pectivo con los documentos que deter
mina la regla 20 de la circular de 4 de 
Marzo último, inserta en el BOLETÍN 
oriciAt., ntim. 106. 

Para la traslación de los mozos á la 
Capital do la provincia se observará 
lo dispuesto en los artículos 102 al 
100 de la ley do reemplazos, fac i l i 
tando á los soldados y suplentes el so
corro respectivo, siendo de cuenta de 
los que reclamen, el do cualquier mo
zo excluso en el Ayuntamiento por 
corto de talla ó escepcion legal, salvo 
que resulte soldado, en cuyo caso le 
pagará el Ayuntamiento. 

Además del testimonio general de 
la declaración de soldados y suplentes 
r/ite h u i r á de entregarse en la Se
cretaria de la Diputación, cuando 
niénos, antes de la doce de la maña
na del (lia anterior a l señalado 
p a r a la presentación de los motos, 
se acompañarán los demás documentos 
que señala el art. 106 de la ley, sien
do uno de ellos la lista á que se refiere 
el art. 18 de la circular de 13 de Agos
to último, publicada en el BCLBIIX on-
CIIL de 18 del mismo mes. 

Terminada la declaración de solda
dos y suplentes, remit i rán los Alcaldes 
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¡Sustitución y Redención. 
Para este reemplazo se admite la 

sustitución por licenciados del ejército 
ó paisanos que no excedan de 34 años 
de edad, y con los formalidades y do
cumentación establecidas en el capi
tulo X V I de la ley de reemplazos, 
obligándose el sustituto, si no fuere 
hermano natural ó político del susti
tuido á servir en el ejército de Ultra-
mor todo el tiempo de su empeño. 

También se admite la redención por 
el precio de dos m i l pesetas, que han 
de ingresar en la Comisión del Banco 
de España, formalizándose en el mis
mo dia por la Administración econó
mica, y presentando á la Comisión la 
carta de pago expedida por la misma. 
Llamamiento de los reemplazos an
teriores cuando no se cn i ra t i cupo. 

En vir tud de lo dispuesto por el ar
ticulo 13 de la circular do 13 de Agos
to úl t imo, en consonancia con lo pre
ceptuado en el art. 87 de la ley do 
reemplazos, cuando un Ayuntamiento 
no pueda completar con los mozos de 
18 años el número de soldados pedi
dos y el de otros tantos suplentes, lla
mará á los que sorteados en el último 
reemplazo do 70.000 hombres no hu
biesen sido destinados al servicio, y 
á falta de estos acudirá: 

1 .* A los de la 2.* reserva de 1874. 
2. " A los de la 1.a del mismo año. 
3. " A los de la reserva de 1873, y 
4. ° A los de la reserva extraor

dinaria 
Se hallan excluidos para este efec

to del servicio militar los mozos pro
cedentes de las tres reservas de 1874, 
y única de 1873, que tengan controi-
do matrimonio hasta el dia 12 de 
Agosto de 1875, con tal que expresen 
y acrediten dicha circunstancia al 
Ayuntamiento en el acto de la decla-
ration de soldados. 

Ai/untamientos que ya hicieron 
sorteos por sér ies para cubrir el cu
po de 70.000 hombres, al número que 
en ellos les correspondió, en lo queso 
refiere á las reservas do 1873, y «los 
primeras de 1874. y al número que 
obtuvieron en el sorteo genonil los 
del primer lluinamiento de 1875 y los 
de la reserva extraordinaria. 

Los Ayuntamientos que no prac
ticaron los sorteos por séries por 
haber tenido en 1875 mozos suficien
tes de 19 años para cubrir el cupo, 
l lamarán, observando el mismo orden 
de reservas citado anteriormente, á 
los sobrantes de dicho reemplazo y 
reserva extraordinaria por el número 
que obtuvieron en el sorteo general, 
y practicarán sorteos parciales, uno 
para cada reserva, con los mozos so
brantes de 1873, l . * y 2 . * reservado 
1874, sujetándose á las disposiciones 
de la circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 9 de Abr i l úl t imo. 

Habiendo de apelarse en la mayo
ría de los Ayuntamientos á los mo
zos de las quintas anteriores para cu
br i r el cupo de la presente, se practi
carán inmediatamente del sorteo ge
neral de los mozos de 18 años, los sor
teos parciales de que se deja hecha 
expresión en todos los Ayuntamientos 
donde no se haya verificado, y se c i 
tará para todas las operaciones de la 
quinta á los mozos sobrantes de las 
tres reservas de 1874, ú n i c a de 1873, 
y reemplazo de 70.009 hombres, para 
que aleguen las exenciones que ten
gan, y lo que estimen conveniente 
como interesados contra las excepcio
nes propuestas por los mozos de 18 
aüos, ó por cualquiera otro responsable 
á esta quiuta, de manera que la de
claración de soldados sea cualesquie
ra el llamamiento de que procedan, 
se verifique en un solo acto; y se pre
sente el completo de soldados y su
plentes en el dia señalado al Ayunta
miento para la entrega. 

Abolida la talla para las tres reser
vas de 1874 y única de 1873 no esta
rán sujetos á ella los que procedentes 
de las mismas sean llamados á cubrir 
cupo en la presente quinta. 

Si apesar de haber apelado hasta la 
reserva extraordinaria inclusive no se 
pudiese cubrir el cupo, entonces ha 
de practicarse ante la Comisión, si el 
Sr. Gobernador asi lo dispone, una 
revisión de tallas y exenciones lega
les del Ayuntamiento en que exista 
déficit, á cuyo efecto, en aquel único 
caso, t raerán además todos los mozos 
exceptuados sin reclamación y acom
pañarán todo» los expedientes. 

Por último los Alcaldes luego do 
ingresados los mozos en Caja remit i 
rán por cuadruplicado á la misma un 
estado en que nominalinente consten 
los quintos que cubren el cupo, espre
sando el número de tránsitos que les 
hubiera satisfecho; y si a lgún Ayun
tamiento hubiera ingresado con pos
terioridad á las relaciones remitidas 
á la Caja a lgún mozo de las reservas 
anteriores, mandará también en igual 
forma el oportuno estado cuadruplica
do por lo que á ellos se refiere. 

Con las anteriores advertencias y la 
lectura detenida de las disposiciones 
que contiene la circular de 13 de Agos
to último, la de 28 de Mayo y lieal 
decreto de 30 de A b r i l , tree la Comi
sión que no ofrecerá dificultad alguna 
á los Ayuntamientos el cumplimiento 
de este servicio, teniendo además co
mo tienen circulados modelos de expe
dientes, actas de notoriedad y demás 
documentos que al afecto son necesa
rios. León 12 de Setiembre de 1875.— 
E l Vice-presidente, Ricardo Mora Varo-


